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BALANCE  DEL CEAAL: 
ARDUA JORNADA DE INCIDENCIA DE LA SOCIEDAD CIVIL EN BELEM
Del 28 de noviembre al 5 diciembre la sociedad civil reunida en el FISC en Belem, vivió una intensa jornada de trabajo dirigida a profundizar, debatir y proponer al propio estilo de los educadores populares, puntos fundamentales para que los gobiernos, en relación a la Educación de jóvenes y Adultos, pasen de la retórica a la acción y asuman la educación a lo largo de la vida.
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Fue así, que del 1º al 5 de diciembre, el salón 10 del Hangar del centro de convenciones de la CONFINTEA VI se convirtió en un poderoso centro de  propuestas para actuar colectivamente e incidir en cambios del documento oficial, llamado el Marco de Acción de Belem. Todas las voces, todas, de las delegaciones del ICAE; África (ANCEFA, la Plataforma Africana, Christian Aid), Asia Pacífico (ASPBAE), Latino América (CEAAL, CLADE), la REPEM, las delegaciones de Canadá y Europa, así como muchos participantes de diversos continentes, nos mantuvimos unidos para incidir en las delegaciones de nuestros países para que asuman puntos centrales del posicionamiento de la sociedad civil. (Ver abajo documento de las 10 propuestas)

Ha sido fundamental el despliegue de fuerzas y la incidencia lograda por la sociedad civil con países como Brasil, Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay, Bolivia, Perú, Panamá, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Bangladesh, Indonesia, Sri Lanka, Barbados, Jamaica entre otros, que adhirieron los puntos planteados por la sociedad civil, unos lo hicieron totalmente y otros de manera parcial. Por lo que saludamos el posicionamiento a favor de la EPJA de las delegaciones de los países mencionados que implica continuar con el trabajo en cada uno de los países. 
Lamentamos por decir lo menos, la actitud de algunos miembros de la  comisión oficial de redacción que intentaron trabar los aportes que las delegaciones oficiales habían presentado en base al posicionamiento de la sociedad civil y destacamos el invalorable trabajo desplegado por Maria Kan y David Acher, delegados de la sociedad civil, que trabajaron arduamente por defender mecanismos democráticos de actuación.      
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Queda para la sociedad civil continuar con el trabajo que ya, desde largos años realiza en cada uno de sus países, junto a las personas, a otras redes de sociedad civil y seguir incidiendo con las instituciones públicas y privadas en los espacios locales, regionales y nacionales, para que asuman la Educación de jóvenes y adultos como un derecho humano fundamental, con financiamiento a la altura de las problemáticas y necesidades de las personas y en consonancia con la actual situación mundial de crisis financiera, alimenticia, climática. 
Urge visibilizar el aporte de la educación popular en la educación de jóvenes y adultos por su potencialidad ética, política, social, cultural. Es inmoral que millones de personas en el mundo aún no accedan a su legítimo derecho a la educación, junto a otros derechos que son inherentes para vivir dignamente y construir otro mundo posible. 

La CONFINTEA VI es para nosotros otra jornada de lucha que nos exige seguir fortaleciendo el movimiento social generado a propósito de la Educación de jóvenes y adultos. La agenda programática de la EPJA, el desarrollo de diversos tipos de estrategias, deberán implementarse de manera articulada entre la sociedad civil de todos los continentes, junto a  instituciones públicas y privadas, junto al movimiento de los educadores, generando un movimiento social por el derecho a la educación a lo largo de la vida de los jóvenes y adultos y de todos y todas.   
CEAAL: Nélida Céspedes, ncespedes@tarea.org.pe, info@ceaal.org   

Foto: Raúl Leis
ONGS CRITICAM FALTA DE METAS E COMPROMISSOS PARA EDUCAÇÃO DE ADULTOS 
+

Conferência da ONU sobre educação de jovens e adultos, realizada na semana passada em Belém (PA) termina sem metas claras para combater, por exemplo, o analfabetismo no mundo. Unesco deve elaborar um documento normativo sobre educação de para 2020
Jéssica Santos de Souza 
A sexta Conferência Internacional de Educação de Adultos (Confintea VI) terminou na última sexta-feira (4) sem recuos, mas com menos avanços e metas do que deveria. A avaliação é de organizações não-governamentais ligadas à educação que participaram do encontro promovido pela Organização das Nações Unidas para a Educação, a Ciência e a Cultura (Unesco). 

Realizada a cada doze anos, o evento teve como sede, pela primeira vez, um país do hemisfério sul. A última edição foi em Hamburgo. Além de representantes da sociedade civil, ministros de Estados membros estiveram na capital de Belém de 1º a 4 de dezembro.

Para o professor e coordenador-geral da Ação Educativa, Sérgio Haddad, o documento final não recuou em relação ao de 12 anos atrás, de Hamburgo. "As conquistas foram pequenas, não houve um avanço significativo em relação a defesa do direito humano para jovens e adultos", relata. A questão passou a ser considerada como um direito social.

A diferença é que, se fosse considerado um direito universal do homem, poderia dar origem a processos judiciais dentro dos países que não o assegurassem. Outra alternativa seriam as cortes internacionais de direitos humanos, ativas em cobranças a diferentes países.

Membros da sociedade civil definiram dez recomendações que consideram cruciais para o desenvolvimento da educação para pessoas jovens e adultos (EPJA). No documento se evidencia a importância da educação para se enfrentar a "atual crise sistêmica e global"(alimentar, energética, financeira, climática e as situações de conflito) e pede-se mais responsabilidade governamental na  maximização de oportunidades de aprendizagem e a criação de mecanismos de monitoramento, internos e externos por meio de múltiplas agências que garantam o cumprimento destes compromissos.

Paul Bélanger, professor da Universidade de Québec (Canadá), e presidente do Conselho Internacional de Educação de Adultos (ICAE) enumera algumas garantias conquistadas. "Conseguimos importantes garantias de direito à educação de imigrantes, de justiça de gênero na educação de adultos, e também na constatação do fato de que se está investindo pouco no tema", explica. Ele lamenta, porém, a falta de metas precisas de combate, por exemplo, ao analfabetismo e de recursos investidos anualmente. "Ainda são compromissos amplos e vagos (os definidos no documento final)", critica. Seria necessário, em sua visão, compromissos que pudessem ser medidos nos próximos quinze ou vinte anos.

A principal crítica dos professores é a falta de definição dos valores que devem ser investidos na educação de jovens e adultos. "Propusemos alvos como 6% do orçamento fosse alocado em educação de adultos e metade disso – 3% – fosse para alfabetização de adultos na África subsaariana. Propusemos ainda que os Estados membros preparassem, para os próximos três anos, um plano global para que pudéssemos avançar", completa Bélanger.
A possível erradicação ao analfabetismo só poderá acontecer quando os países criarem um fundo de combate, como foi feito em Burkina Faso, na África. Segundo Bélanger esse fundo corresponde a 8% do orçamento de educação. "O problema da educação de adultos é que não é institucionalizada, então acaba marginalizada. No momento de uma crise no país, é o primeiro orçamento reduzido. Nunca se reduz a verba das escolas, dos hospitais, porque não podem ser comprimidos. Mas educação de adultos é um pouco leve, então pode ser reduzido".

Haddad considera que o documento não conseguiu mostrar uma visão latino-americana, e que é muito difícil a luta frente a países como os Estados Unidos e o Canadá. Já os países europeus tem uma visão reduzida do conceito da educação de adultos, com foco na lógica do treinamento para o trabalho.
"A demanda desse tipo de educação é para a adaptação dos adultos a uma realidade de mudança social, mas muito focado na perspectiva do emprego", lamenta. "É uma grande contradição porque é uma sociedade que produz cada vez menos emprego e cada vez mais trata o tema da educação como capacitação para o trabalho, como se a culpa da não existência de empregos fosse muito mais um problema de formação para o exercício dessa profissão", analisa Haddad.
Segundo Paul Bélanger conquistou-se avanços importantes, e a Unesco foi requisitada a adotar um documento normativo sobre educação de adultos para 2020. Será recomendado que os países apresentem relatórios a cada cinco anos. O professor destaca que o encontro sobre o documento normativo vai ser importante para a educação.
http://www.redebrasilatual.com.br/temas/educacao/conferencia-discute-a-educacao-de-jovens-e-adultos


LAS DIEZ PROPUESTAS DE LA SOCIEDAD CIVIL MUNDIAL PARA LA DECLARACIÓN DE BELEM EN CONFINTEA VI 
DE LA RETÓRICA A LA ACCIÓN COHERENTE

1. La educación de personas jóvenes y adultas es un derecho humano y social fundamental que viene siendo sistemáticamente violado. Frente a esta situación, CONFINTEA VI debe declarar un estado de crisis, exigiendo acciones urgentes. La educación básica de las personas adultas es ya un derecho humano justiciable. Convocamos a todos los gobiernos para que alteren sus legislaciones para que la educación de personas adultas sea considerada en su integralidad como un derecho justiciable.

2. La educación de personas jóvenes y adultas es clave para que las personas, especialmente las mujeres quienes son las más afectadas, enfrenten la actual crisis sistémica y global (alimentaria, energética, financiera, situaciones de conflicto o climática), construyan un futuro sustentable y trabajen hacia la igualdad y justicia de género. La educación popular es fundamental para la renovación de la educación de las personas adultas como mecanismo de transformación social y política.

3. Todos los países deben contar con una estructura legal para la gobernanza de la educación de personas jóvenes y adultas. La sociedad civil, representantes de las y los educandos y educadores/as, deben ser incluidos/as en los procesos de toma de decisiones, junto con los gobiernos. La educación de personas jóvenes y adultas debe ser inclusiva y diversa abarcando todas las áreas de la actividad humana, promoviendo el bienestar y no solamente el desarrollo económico. Por tanto, debe basarse en una acción intersectorial e interministerial, liderado por el Ministerio de Educación.

4. Los datos y las estadísticas no deben responder a fórmulas simplistas basadas en una división artificial entre analfabetismo y alfabetización. Todas las encuestas, investigaciones y recolección de datos o informes deben centrarse en un continuo de niveles de alfabetización, apropiado a la vida de las personas y a sus contextos laborales, culturales y lingüísticos. Todos los datos deben desagregarse por género, y otros factores de potencial discriminación (ej. raza, etnia, clase social, casta, orientación sexual, identidad de género, edad, discapacidad, localización geográfica, condición migratoria, privación de la libertad, etc.).

5. La educación de personas jóvenes y adultas debe ser reconocida como condición para el cumplimiento de los ODM. Por tanto, debe ser priorizada en los planes nacionales y en la revisión del progreso hacia este logro. Todos los gobiernos deben desarrollar políticas que cuenten con pleno financiamiento, planes claramente orientados y legislación que garantice la alfabetización de personas adultas y el aprendizaje a lo largo de la vida, antes del 2012. Estos planes deben estar basados en evidencias creíbles (por ejemplo, nuevas encuestas nacionales), sobre los niveles de alfabetización y sobre los índices actuales de participación en el aprendizaje de personas jóvenes y adultas; debiendo considerarse como parte integral de los planes sectoriales de educación o de los planes de reducción de la pobreza. Estos planes deben reconocer el rol de la educación en la transformación de los valores y las actitudes, y deben enfrentar todo tipo de prácticas discriminatorias, por ejemplo, las basadas en el género. Los planes deben también tomar en cuenta los nuevos desafíos de la inclusión digital, la necesidad urgente de mejorar las capacidades para la investigación y la evaluación, así como la necesidad de formación de calidad y una mejor remuneración para educadoras/es de personas adultas.

6. Los gobiernos deben calcular el costo total de la educación de calidad para personas jóvenes y adultas, y acordar un mínimo de metas vinculantes para el gasto en educación de personas adultas, incluyendo por lo menos el 6% de los presupuestos nacionales de educación destinados a la educación de personas jóvenes y adultas (en los países que presenten niveles significativos de analfabetismo, por lo menos la mitad de este valor, debe ser invertido en alfabetización). Una meta igualmente vinculante debe ser la asignación de por lo menos un 6% de la ayuda internacional en educación al gasto de educación de personas jóvenes y adultas (bajo la premisa de que por lo menos un 0.7% del PIB debe ser destinado a la ayuda al desarrollo y 15% de la ayuda total, debe estar destinada a la educación). La comunidad internacional y las agencias de financiación deben reconocer los Objetivos 3 y 4 de Dakar, otorgándoles igual importancia a la de otros objetivos en toda su ayuda a la educación, y deben desarrollar proyecciones precisas frente a los vacíos de financiamiento para alcanzarlos. Se necesitan por lo menos $10.000 millones de dólares de nueva ayuda antes del 2015 para tener un impacto en la alfabetización de personas adultas.

7. Es preciso transformar radicalmente la Iniciativa de Vía Rápida (IVR) en una Iniciativa Mundial de Educación para Todos y Todas, lo que requiere, explícitamente, planes sectoriales para incluir acciones plausibles e inversión en la alfabetización de las personas jóvenes y adultas, especialmente de las mujeres. Esta iniciativa transformada debe ser totalmente independiente del Banco Mundial y mucho más ambiciosa que la presente IVR en relación a la escala de recursos que ésta moviliza.

8. El G20, que recientemente re-empoderó al FMI, necesita desafiar las condiciones macroeconómicas restrictivas (y las políticas promovidas), impuestas por el FMI, que han socavado la inversión en educación para todos y todas. Debe haber un requerimiento claro de que el FMI muestre una flexibilidad sostenida en los objetivos de inflación y déficit hasta el 2015, que permitan incrementos significativos en las inversiones de largo plazo en educación, como parte clave en la solución de la crisis financiera.

9. Todos los gobiernos tienen la responsabilidad de maximizar las oportunidades de aprendizaje disponibles para todas las personas en su territorio y, por lo tanto, deben garantizar que se maximice la inversión sostenible por parte de individuos, empleadoras/es y el Estado para asegurar que ninguna persona quede excluida. Todos las empleadoras/es deben invertir como mínimo el 1% de su nómina de pagos en educación y capacitación relacionadas con el trabajo. Todos los recursos deben canalizarse correctamente para asegurar que lleguen a las personas más desfavorecidas o excluidas, especialmente a las mujeres, quienes sufren a menudo marginalizaciones múltiples. Es importante reconocer que ningún país ha superado completamente el desafío de incluir a todas las personas, y de transformar los niveles participación en la educación de las personas adultas. En todos los contextos, las y los propios educandos adultos deben tener voz en el desarrollo de políticas y prácticas que les afecten.

10. Debe existir un mecanismo de monitoreo inclusivo e inter-agencial que garantice el cumplimiento de estos compromisos. A nivel nacional, este debería incluir a las instituciones públicas, las universidades y la sociedad civil. A nivel internacional, esto incluye, por ejemplo, que la OCDE CAD exija la elaboración de informes sobre la ayuda a la educación de personas jóvenes y adultas; que el UIS (IEU) y el GMR den seguimiento al gasto del Gobierno; que la OMS monitoree la recomendación de asignar un 5% a la promoción de la salud, y que la FAO de seguimiento a la extensión agrícola, etc. Debe haber claros puntos de referencia establecidos antes del 2012, en todas las áreas, con el fin de medir los avances. Cada tres años, debe haber un informe mundial de seguimiento, con datos rigurosos sobre la educación de personas adultas, que presente un análisis del progreso en el cumplimiento de los compromisos de CONFINTEA, articulado con otros procesos de las NNUU (Ej. cambio climático, financiación para el desarrollo, derechos de las mujeres, ODM, población, migraciones, etc.).

La sociedad civil juega un rol central en el monitoreo riguroso, y es un socio crítico del Gobierno en el desarrollo de políticas y prácticas de la educación de personas adultas. 

CONFINTEA VI: CAUCUS DE LA SOCIEDAD CIVIL,  
1 de diciembre de 2009
LA PIRAGUA 29 NAVEGA EN BELEM Y AL
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CEAAL participó en el FISC y en CONFINTEA VI. En estos eventos la delegación del CEAAL compartió 350 ejemplares de La Piragua 29, intitulada América Latina y el Caribe en CONFINTEA VI, para que todas y todos puedan florecer... de Hamburgo 1997 a Belém 2009. 
Anteriormente, otros 700 ejemplares en papel y en edición virtual fueron distribuidos y debatidos a lo largo y ancho de America Latina. (Puede ser consultada digitalmente en www.ceaal.org). 

Este material ayudó mucho a generar diálogos y  debates entre los participantes de los eventos de Belem. Además, se distribuyeron cientos de botones de la Educación Popular está Viva, y marcadores de libros. 
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PALABRAS EN NUESTRO CAMIN AR… (Entrevistas) 

“…despertar en la población la conciencia y el sentido de ser sujeta/os de derechos, personas protagonistas de derechos y deberes, preparados y preparadas para la lucha por sus reivindicaciones, para la defensa y establecimiento de sus derechos en lo individual y social”.

Diamantina López, Nicaragua 

La Carta: 1. ¿Cómo y por qué se vinculó usted con la Educación Popular?

DL: En el Gobierno Revolucionario en la década de los 80, con el FSLN, laborando en el Ministerio de Educación, en el colectivo de trabajo con Adolfo López, Josefa Urcuyo, Lidia Turner, Justo Chávez y Raúl Leis, cuyo encargo era la definición de los Fines, Objetivos y Principios de la Nueva Educación, paralelamente se preparaba la Gran Cruzada Nacional de Alfabetización de la que estuve sumamente atenta por el acontecimiento que se proyectaba, cuya concepción y ejecución se basó en la Educación Popular.
Además, al visitar a cinco de mis ocho hijos que estaban alfabetizando, al preguntarles, como madre, ¿qué hacían?, ¿cómo lo hacían? etc., me fui dando cuenta por sus mismas prácticas, de la acción positiva de la pedagogía de la Educación Popular, asimismo, por los resultados obtenidos en Nicaragua. En éste período, la Educación Popular me dejó un sello pedagógico.

A partir de 1990, con el cambio de Gobierno, se funda el Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), me inicio como Directora de Educación para popularizar los Derechos Humanos y empoderar a la población, a los sectores populares, para su defensa y protección de sus derechos.

La Carta: 2. ¿Cuál es el papel de la Educación Popular en su país y en América Latina?

DL: En Nicaragua, la Educación Popular ha jugado un papel fundamental para la promoción y la educación (capacitación) en Derechos Humanos. Nos hemos apropiado y fundamentado en la concepción para el desarrollo de un pensamiento crítico y transformador de valores, propiciadora del cambio de actitudes, despertar en la población la conciencia y el sentido de ser sujeta/os de derechos, personas protagonistas de derechos y deberes, preparados y preparadas para la lucha por sus reivindicaciones, para la defensa y establecimiento de sus derechos en lo individual y social.

El Consejo de Educación de Adultos-CEAAL  ha jugado un papel protagónico en la aplicación, difusión e implementación de la Educación Popular en América Latina y ha cohesionado y articulando a las organizaciones que impulsan  procesos de Educación Popular en diversas temáticas. Sin Educación Popular no hay transformación.

La Carta: 3. ¿Puede compartir brevemente una experiencia o testimonio de empoderamiento o transformación que haya vivido o conocido?

DL: Todo el proceso de estructuración de la estrategia educativa del CENIDH elaborada en conjunto con algunos miembros y miembras de los sectores populares, es difícil plasmarla en estas líneas, pero expondré creo, a mi juicio, lo mas relevante. Con el principio de que un organismo, una ONG sin trabajo de base, sin trabajo con sectores populares, es como cualquier programa asistencial de oferta y demanda. El trabajo con la población, con los sectores populares propician una relación de doble vía de enseñanza-aprendizaje-enseñanza, necesarios para el desarrollo y la apropiación de un movimiento social, que poco a poco  lleva al cambio profundo individual, como organismo, comunitario, social, también para nuestro país y América Latina.
- Con la concepción de Educación Popular, desde el punto de vista organizativo, conformamos la Red de Promotores-as populares de Derechos Humanos “Padre Cesar Jerez” en un proceso de desarrollo organizativo, quienes se en-red-arían y conectarían hasta formar redes municipales, departamentales y nacional; sin ser estructuralmente parte del CENIDH, desarrollando el voluntariado, y el trabajo colectivo en sus respectivos territorios, se han ganado el respeto de las autoridades locales, por el trabajo comunitario ejecutado.
- Otro aspecto, es la defensa de los Derechos Humanos de parte de los sectores populares, la mayoría con bajo nivel de escolaridad ¿Cómo popularizar la defensa de los Derechos Humanos cuando se da una violación de los Derechos? Trabajamos con el criterio que toda persona puede auto defender y defender los derechos humanos y para ello se trabajó sobre el “Uso Alternativo del Derecho” sobre la base de que la defensa de los Derechos Humanos no es propiedad de los profesionales del Derecho, sino de todos y cada uno, ayudando este planteamiento a la definición de los vínculos entre educación, denuncia y defensa y el papel protagónico que juegan los sectores todos y todas para hacer exigibles los Derechos Humanos.

La Carta: 4. ¿Tiene un consejo o recomendación para mejorar las prácticas de EP?

DL: La educación popular, como modalidad de educación no formal, parte de lo cotidiano como tema generador que induce a la reflexión y al análisis de la realidad para pasar a la acción. Debe ser siempre movilizadora. No se debe ser el centro del modelo y su estrategia; sino, el facilitador-a de procesos, lo que permite la apropiación por otros-as de su estrategia, se interiorice y se ponga en funcionamiento.

No desvincularse de las bases, de los sectores populares, ese contacto debe ser permanente, fortaleciéndonos mutuamente, intercambiando las experiencias entre los participantes. Cuando se conforme una RED, ésta debe ser una “red de base” “no una red de cúpulas”, una red que aglutine a todas aquellas personas que asuman la tarea, en nuestro caso, de promover los derechos humanos para la autodefensa, a la vez que denunciar violaciones y acompañar y defender a las víctimas. Una red pluralista, que sus integrantes provengan de una diversidad de espacios como organizaciones comunales, ONG’s, organizaciones gremiales, iglesias, instituciones y de la comunidad en general, involucrados en los procesos educativos, con carácter horizontal en donde se aprende colectivamente como participantes activos.

“¡DERECHO QUE NO SE DEFIENDE, ES DERECHO QUE SE PIERDE!”
Diamantina López, diamantinal@cenidh.org 
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PANAMÁ:

12 DE DICIEMBRE: VIGILIA MUNDIAL DE ACCIÓN CLIMÁTICA
Durante las próximas dos semanas, nuestros dirigentes negociarán el acuerdo más importante de nuestro tiempo, uno que evite una catástrofe climática. Sin embargo, los mandatarios están aún desesperadamente lejos de alcanzar un acuerdo real. Y para que ellos lo logren, la gente debe liderar como nunca antes. 

Es por eso que el sábado 12 de diciembre será uno de los días de acción climática mundial más grandes de la Historia. Miles de ciudades y pueblos se iluminarán con vigilias bajo un sólo mensaje: ¡El Mundo Quiere un Acuerdo Real! En los últimos días se han confirmado más de 1600 vigilias en 110 países. Registrar un evento es muy sencillo: sólo elija una ubicación, traiga velas y tome una foto, la cual será presentada a los líderes del mundo y a la prensa internacional en Copenhague. www.avaaz.org/es/real_deal_hosts 

Los eventos son muy simples, eficaces y amenos: tan sólo hay que acercarse y unirse a otro y encender una vela. Leer breves mensajes sobre por qué un acuerdo climático real es tan importante, tomarse fotos que inmediatamente después serán entregadas a la prensa internacional y a los líderes mundiales. ¡Lleve a sus amigos y familiares! 

Las vigilias son efectivas: se ha comprobado. En septiembre y Octubre se llevó a cabo la "Llamada de Atención Mundial" y el día de acción global de 350organizaciones. Ambas acciones tuvieron un alto impacto en la prensa y generaron respuestas por parte de líderes mundiales. 
Si este momento crucial no justifica una acción mundial masiva ahora, ¿cuándo llegará ese momento? Y si no somos nosotros los que reclamamos un acuerdo climático serio ¿quién lo hará? 
El mundo entero, incluyendo a 200 organizaciones de la sociedad civil que representan a decenas de millones de personas, además de muchos gobiernos y prácticamente todos los expertos en clima y científicos del tema, se reunirán bajo el lema "Un Acuerdo Real". Se trata de un acuerdo con tres puntos claros: ha de ser justo, ambicioso y vinculante. Estos puntos de referencia concretos son nuestra mejor protección contra la intención de algunos políticos de disfrazar a un mal acuerdo y tratar de venderlo como una victoria heroica. 
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MÉXICO: ABREN ESPACIOS PÚBLICOS PARA EL DESARROLLO

Este esfuerzo lo anima Dinamismo Juvenil (afiliado del CEAAL)  con el apoyo del INDESOL, Instituto de Desarrollo Social, del gobierno Federal, en articulación con la UNOY con sede en La Haya, en los Países Bajos.
La intención principal es hacer de los espacios públicos, espacios pedagógicos ya que los espacios públicos se definen como lugares de interrelación, de encuentro social y de intercambio, en donde grupos con intereses diversos convergen. Además, los espacios públicos tienen la capacidad de convertirse en paisajes participativos, es decir, en elementos centrales de la vida urbana que reflejan nuestra cultura, creencias y valores. Podemos afirmar, sin lugar a dudas, que los espacios públicos propician oportunidades para la interacción y la comunicación social.
Sin embargo, estos espacios al no contar con actividades cotidianas, en algunas ocasiones pueden ser tomados para la venta y consumo de droga y en muchos casos, se han vuelto espacios peligrosos para la comunidad. El proyecto  utiliza estos espacios como lugares de encuentro, socialización y desarrollo de habilidades, al mismo tiempo que se va impulsando una cultura de paz, la cual entendemos como  el conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan el respeto de la vida, de la persona humana y de su dignidad, de todos los derechos humanos; el rechazo de la violencia en todas sus formas y la adhesión a los principios de democracia, libertad, justicia, solidaridad, cooperación, pluralismo y tolerancia, así como la comprensión entre los grupos y las personas sin importar sexo, religión, nacionalidad o cultura. 
Tomando estos principios el proyecto tiene como objetivo recuperar  espacios públicos  a través de acciones que impulsen la cultura, el deporte, y la educación fomentando una cultura de paz y de respeto a los derechos humanos con actividades dirigidas a niñas, niños y jóvenes en situación de riesgo y a mujeres en vulnerabilidad y brindarles herramientas pedagógicas y capacitación para el desarrollo de habilidades para la vida. Hemos impulsado actividades deportivas, artísticas y culturales como herramientas educativas, de forma cotidiana. En este espacio se realizan también eventos comunitarios de rescate de nuestras tradiciones y el proyecto se articula con otros actores que promueven el proyecto Santa María la Ribera, comunidad educativa y cultural.
Se hacen convocatorias abiertas a niñas, niños y jóvenes en situación de riesgo en la comunidad para participar en las actividades en estos espacios y se trabaja con sus familias (mamás, abuelos, etc.). Se lleva un registro de los avances pedagógicos de la población atendida (actitudes, valores, compromiso con la comunidad, etc.), y se realizan eventos comunitarios para fortalecer la identidad y el sentido de pertenencia al barrio.
La experiencia del programa es totalmente exitosa ya que se logró no solo el trabajo con niños y adolescentes-jóvenes sino se logró un impacto muy positivo con los padres de familia haciendo que se desatara un proceso integral y de efecto domino dentro de la comunidad.
No solo se cumplieron las metas planteadas sino se logró un impulso tal que el esfuerzo seguirá rindiendo frutos a través del impulso de actividades semanales que se llevaran a cabo a petición de la población atendida, donde ya no solo serán los mismos beneficiarios sino el sector de las mujeres  que se une al esfuerzo de una manera activa y entusiasta.
Fuera del espacio se logró unir a la comunidad con el sentido de pertenencia que muchos habían perdido y con ese sentimiento la apropiación no solo de ese espacio público sino del barrio con su historia, características y necesidades, logrando identidad y cariño que se traduce en propuestas de mejora y acciones especificas de rescate y prevención.

Ha sido tan exitoso el proyecto que fue elegido por la embajada de Holanda para que la familia Real de los Países Bajos tuviera un diálogo con los participantes del proyecto el cual se llevó a cabo el pasado 4 de noviembre en las instalaciones del CECATI 162.
Por Adriana Armenta y Celina Valadez, celinavaladez@yahoo.com 
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GUATEMALA: DOCUMENTAL “MUJER, EDUCACIÓN Y LUCHA”

En el marco de las actividades del 25 de noviembre contra la violencia hacia las mujeres  PRODESSA, miembro del Colectivo CEAAL - Guatemala preparo el documental-ficción “Mujer, educación y lucha”, que recoge uno de los tantos relatos vividos en nuestro país por una joven maestra y educadora popular que busca a su tía quien fuera también educadora en la época de la represión en Guatemala y que su lucha por los derechos humanos fue la causa de la acción del Estado Guatemalteco y el Ejercito para secuestrarla y desaparecerla.
Este material es un homenaje a la vida de  todas aquellas mujeres, maestras y educadoras populares  que han aportado  a lo largo de muchas generaciones a la lucha  por el Derecho a la educación de calidad, no racista y no sexista y que la historia oficial no reconoce, y que han dado toda su capacidad, su amor, su convicción, sus ideas, su fuerza a la construcción de nuevos paradigmas educativos  y sociales en la  nación guatemalteca.
Ruben Mendoza CEAAL Guatemala, rubenteatro@yahoo.com 
 LIBRO SATÍRICO DE CARICATURAS SOBRE EL “DESARROLLO”
“Allá vamos, otra vez” es una flecha lanzada en defensa de los pueblos indígenas. En los 33 años que llevo en Survival, no he encontrado nada que ponga el dedo en la llaga con tanta sencillez, precisión y humor incontenible. Hoy por hoy se habla mucho sobre los pueblos indígenas y el desarrollo, pero quien realmente quiera entender lo que está ocurriendo no tiene más que leer este libro. 

El “desarrollo” de los pueblos indígenas en contra de su voluntad –en el fondo, para que otros puedan apropiarse de sus tierras y recursos– hunde sus raíces en el colonialismo del siglo XX (“nosotros sabemos qué es lo mejor”) y viste ahora, en el siglo XXI, el disfraz de lo “políticamente correcto”. Los pueblos indígenas no son atrasados: son sociedades vivas y autónomas que, al igual que nosotros, se adaptan constantemente a un mundo cambiante. La principal diferencia entre los pueblos indígenas y nosotros radica en que nosotros les arrebatamos sus tierras y recursos, y nos valemos del argumento engañoso, incluso racista, de que lo hacemos por su propio bien. Eso se llama conquista, no desarrollo. Survivak Internacional ayuda a los pueblos indígenas a proteger sus vidas, defender sus tierras y decidir su propio futuro. 
Estamos encantados de poder hacer llegar el libro de Oren a comunidades indígenas de todo el mundo, así como a gobiernos y otras instituciones que debieran hablar con conocimiento y dejar de vivir en el pasado. 

Sthepen Corry, Director de Survival Internacional 
Mayor información: www.hungrymanbooks.com Contacto con el autor: pren_gitzberg@yahoo.com. 
Publicado por primera vez en Marzo de 2005. Esta edición: Junio 2006-09-17 Disponible también en inglés e italiano.
Sinopsis: Mayra es una joven Maya-Kakchikel estudiante de 4 año de magisterio y educadora popular en su comunidad que tiene una familiar desaparecida durante la guerra en Guatemala. La familia de Mayra no quiere hablar del tema y muestra un hermetismo hacia el mismo. Mayra decide investigar por su cuenta y dicha decisión la lleva a descubrir  los crímenes que el terrorismo de Estado ocasiono a miles de mujeres que lucharon por el derecho a la educación, pero también se da cuenta del esfuerzo cotidiano que  muchas mujeres hacen para poder darle educación a sus hijos.





10 de diciembre, día de los Derechos Humanos. 





Reafirmamos el derecho a una educación de calidad y equidad a lo largo de la vida.











